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Familiares de las víctimas
del Bruma criticaron las
cautelares a los acusados
Tripulantes del PAM Cobra imputados por homicidio culposo quedaron
libres con firma quincenal y arraigo Querellantes apelarán a la resolución.
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Decepción hay entre
las familias de los 7
pescadores de la

lancha Bruma, luego que
el Juzgado de Garantía de
Coronel ayer dictaminó
que los 3 tripulantes del
PAM Cobra, acusados por
homicidio culposo, que-
daran con firma quince-
nal, arraigo nacional y
prohibición de comuni-
carse entre ellos y con la
empresa Blumar.

La determinación del
Tribunal no dejó confor-
me a los seres queridos
de las víctimas de la tra-
gedia, que perdieron la
vida tras ser colisiona-
dos cuando se encontra-
ban fondeados cerca de
la Isla Santa María. Los
familiares esperaban
que los acusados pudie-
ran recibir una cautelar
de mayor intensidad y
no que quedaran en li-
bertad.

Soledad Sepúlveda,
viuda del capitán del
Bruma y madre de otro
de los tripulantes falleci-
dos, opinó que "hay mu-
cho dolor, porque noso-
tros esperábamos un
arresto domiciliario to-
tal, además de otras me-
didas que se les podía
aplicar. Ha sido un año

Hay mucho dolor,
porque nosotros
esperábamos un
arresto
domiciliario
total".

Soledad Sepúlveda, viuda y
madre de dos de los fallecidos.

JUSTICE

NI PERDÓN NI OLVIDO
QUE EL MAR NO HUNDA LA VERDAD Y LA JUSTICIA

BRUMA566

El zarpe ahora se ordena con hombres que hacen historiaBRUMA

FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS VIAJARON DESDE CONSTITUCIÓN A CORONEL POR LA FOR ALIZACIÓN ..

de mucho sufrimiento
para todas las familias.
Esperamos que nuestros
abogados puedan probar
que esto fue un homici-
dio con dolo".

En la misma línea, Ca-
talina Medel, hija de So-
ledad, expuso que "con-
sideramos que son cau-
telares muy bajas para
ellos, porque son un peli-
gro y esperábamos al
menos un arresto domi-
ciliario. Desde el inicio
ellos son los culpables
porque originaron la co-
lisión. Como familia con-
sideramos que esto es
una burla, pero confia-
mos que se va a saber la
verdad".

Por su parte, el aboga-
do querellante Enrique
Hernández, sostuvo que
"vamos a analizar el fa-
llo y no descartamos pre-
sentar un recurso a la
Corte de Apelaciones,
porque nos parece que
las medidas cautelares
han sido de muy baja in-
tensidad, mas allá de lo

30
de marzo pasado la
lancha Bruma se hun-
dió tras ser colisionada
por el PAM Cobra.

planteado por el Tribu-
nal. Podemos discrepar
en la forma de comisión
y sobre todo la forma en
la que actuaron los for-
malizados y la falta de
auxilio".

Un aspecto que han
reiterado las familias de
los tripulantes del Bruma
es que habría un pacto de
silencio entre los imputa-
dos del PAM Cobra.

"Hay indicios que
existe una obstrucción a
la investigación y como
lo anunciamos anterior-
mente nosotros nos va-
mos a querellar por eso
en contra de varias per-
sonas que tenemos iden-
tificadas", expresó el
abogado Rafael Poblete,

que representa a las fa-
milias de los pescadores
del Bruma.

CONFORMIDAD
Por su parte, la defensa
de los tres tripulantes
del PAM Cobra y la e -
presa Blumar se mostró
satisfecha con la resolu-
ción del Tribunal.

El abogado Alejandro
Espinoza manifestó que
"el tribunal señaló ex-
presamente que en este
estándar de la audiencia
no le puede dar la razón
a ninguna de las partes.
Hemos establecido un
duda razonable respecto
de la tesis de la Fiscalía,
se han decretado medi-
das cautelares de bajísi-
ma intensidad contrario
a lo que se estaba solici-
tando".

Tras las solicitudes
del Ministerio Público,
querellantes y la defen-
sa, el Juzgado de Garan-
tía determinó un plazo
de investigación de tres
meses para el caso.«
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SCOOTERS EN CONCE VOLVERÍAN EN MAYO A LAS CALLES.

Los scooters de Conce
apagan motores: parte
la etapa de licitación
Se apagaron los motores
eléctricos de los scooters
que hasta ayer circulaban
por Concepción, pues se
cumplió el plazo delcon-
trato bajo el cual operaba
la empresa y el sistema.
Ahora el municipio de
Concepción trabaja en ela-
borar las bases para iniciar
un proceso de licitación, a
fin de que a inicios de ma-
yo esté operando nueva-
mente el sistema de micro-
movilidad, ahora de mane-
ra formal y con todo un
proceso de licitación.
"Hemos tenido buenos re-
sultados, más de un millón
de viajes en este año que
transcurrió y en ese senti-
do Concepción es una ciu-
dad que demanda la mi-
cromovilidad. Desde el ám-
bito municipal hemos esta-
do trabajando en las bases
de licitación, para que este
sistema que estaba con un
contrato del tipo precario,
sea formalizado, con las
herramientas que tene-
mos, de manera que sea
con un sistema concesio-
nado de scooter en la ciu-
dad", explicó René Dufeu,
director de Tránsito del
municipio penquista.
Dufeu destacó los benefi-
cios bajo este nuevo siste-
ma de operación, apuntan-
do que "se vienen exigen-

15
de mayo debería estar
adjudicado el servicio y
operando nuevamente
los scooters en Conce.

Son varios los
beneficios y
exigencias que
trae este proceso
de licitación".

René Dufeu, director de Tránsito
Municipalidad de Concepción

cias en cuanto a respuesta
de la empresa a quienes
puedan resultar afectados
por algún tipo de acciden-
te; en cuanto al ordena-
miento de los espacios, es
decir, esperamos que todo
el casco céntrico esté debi-
damente señalizado y pin-
tado en esos espacios para
estacionar adecuadamen-
te; temas de fiscalización y
multas; Queremos que la
empresa que se adjudique
la licitación también apor-
te a la infraestructura de la
ciudad, es por eso que esta-
mos solicitando por medio
de las bases que las princi-
pales ciclovías, es decir, Av.
O'Higgins, Manuel Rodrí-
guez, Víctor Lamas, Ongol-
mo, sean mantenidas a lo
menos una vez en el con-
trato, en cuanto a sus pin-
turas y señalizaciones, por
parte de la misma empre-
sa".
Además, la idea es ampliar
el mercado de este tipo de
vehículos, para lo cual en
las bases "está la exigencia
que esté el 10% de todo el
material rodante, de bici-
cletas servoasistidas o eléc-
tricas", dijo el director de
Tránsito del municipio
penquista.
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